
Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Cons TUTUCION DECLA CORFARIA 

  

DIRICOFGOD SOLUTIONS S. As 

CAPITAL: USDS006,. co 

Dist Cop das 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día lunes seis 106) de 

noviembre del dos mil  seils¿ ante mis Doctor FERMÁNDO 

POLO ELMER,  —Motario Vigésimo Séptimo del Cantón Ciuita, 

comparecen 105.  SEÑOFES ALBERTO ALEXANDER DIO RICO 

MARTÍMEZ. casado, y  MNDRES EDUARDO (DI RICO MARTINEZ, 

soltero, por sus propios derechos. Los Comperecientes 

som de nacionalidad ecuatorianas, Mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad, capaces para contratar y 

pe
. poder obligarse, 2 quienes de conocerlos doy fe bién 

instruidos por mi el Notario en el obieto y resultados 

de esta escritura públicas a la que proceden libre y 

enluntariamente de conformidad (con da minuta QUe me 

presentan para que eleve a escritura pública, cuyo tenor 

me: SESOR MOTaRiCG. (En el registro literfls es elo sigui 

de | escrituras públicas a su Cargo, Sirvase —incorgorar    
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urna contenga el siguiente contrato de constitución 
-* 

a A . . bo pg a e oa de una [compañía anónima, que se Otorga al tenor de las 
b 1 

cláusulas siquientes: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES: 

Comperfecen a la celebración de este contrato Y 

manifiestan la EXpPresa voluntad de asociarse s 

 



constituir una Compañia, las siguientes personas: 

Riberto Alexander Di Rico Martínez, de estado civil 

casado,  ccupación empleado privado, y Andrés Eduardo Di 

Hico Martinez, de estada civil soltera, de ocupación 

estudiante. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, capaces como en derecha se 

requiere para  comtratar y obligarse, domiciliados y 

residentes en elo Distrito Metropolitano de Chuiitao. 

intervienen nor sus propios Y personales derechos y 

declaran su expresa voluntad de asociarse Y constituir 

una compañís anónima denominada DIRICOFOGD SOLUTIONS E, 

fas cuyos estatutoz constan a continuación: CLÁUSULA 

SEGUNDA. ESTATUTOS: La compañía Que se netitu 

mediante este contrato, $e regirá por las disposiciones 
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ESTA 1TUTOS SOCIALES DECO LA COMmPAñiáa  PIRICOFOGOD SOLUTIONS 

BS. A. CAPÍTULO PRIMERO: — DENOMINACIÓN, —MACIONALIDAD, 

DOMICILIO, DEGETO SOCIAL Y DURACIÓN. ARTÍCULO PRIMERO: 

Denominación.” La compañia se | denamina DIRICOFODD 

SOLUTIONS (5, As, por tanto, en todes las Operaciones 

Girará con este nontore. ARTÍCULO SEGUNDO » Macionalidad 

Y domicilio.- La compañia es de nacionalidad ecuatoriana 

*  «u domicilio principal está en la ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, pudiéndose establecer 

sucursales,  —agenciaz (0) corresponsalias en cualquier
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slo Registro Mercantil, 

elo plazo 

  

de la Hhuinta 

      

da rodea 1 
Capital 

    de la Compañia Dn Pra EE 

de ochocientos dólares de ios Estados línidos de Fmrmérica 
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    stitución de las pérdidas 0 

deteriaradas, la EMISIÓN Y euscripcaión de TAE 
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acciones vv la var      del valor de laz emitidas 

contenido de los títulos, la entrega de nuevos títulos y 

  

usufruatea 

  

la acción 

  

mayoria en las resoluciones dun ta     

    de capital, ón anticipada 

  

z. Emisión de Obligaciones. reforma de 
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      re nadas con estos aspectos de la sc EOCiIELAria, 

se. regiarán de conformidad con lo dispuesto por la Levy 
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CAPÍTULO LA ADMINISTRACIÓN. DECLA COMNRAania 

  

administración y iepresentacción: 

Fara la gestión social, la compañía contará con le o Mm 

    

siguientes ANETO Junta y rganos de control, Yoo [OESTE 

  

Ap General de Accionistas. Presidente, Gerente Genera
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NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO    ejercicio económico de la Compañia terminará el 

  

balance que contendrá no 

  

sólo la mana? CACIÓN.  —Tumérica de la Situación 

patrimonial de la Compañias, sino también las 

    ss arias que deberán tener como. res 

antecedentes la contabilidad de la compañías llevada 

con la Ley pur el contador o. auditor 

LE 
   

ceneral deberá 

un informe sobre la marcha 

  

Compa Yo sobre las 

  

Flo ejerciícia económica. Los 
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amarme del DEAra mil 

  

y Feservasi Á-— propuesta 

  

¿La que podrá ser aprobada O modiTicada 
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anticipadamente 

las cauz 
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claro (0 en € 

codra nombrar 

caso combraria 

General o el 

inmuebles de la 

    

mediante 1 

legal poro le $ Tera a e do 

s0t10 

ALPERTD DI FICO MARTINEZ 

ANDRES DI RICO MARTINEZ 

TOTAL: 
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liquidación: La 

antes 

  

de liquidación 
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100% 
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Contrato Soacial y 1 

ista. ARTÍCULO YIGES 

del cumplimiento 
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proporción alo capital 

10 DLTS4D.- 

  

sia podrá dizalverse 

  

del plazo, por 

resolución de la 

  

vencimiento del 

Í anticipada, la Junta 

especial y uno. suplente, 
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venta de bienes ió
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se observarán 

   

cs Ed capital de la 

  

por part 

  

de los suscriptores 

chivo en moneda de 

  

   puede apreciar 

CAPITAL CAPITAL EAPIFTAL BECIOMES 

SUSCRITO PASADO X PAGAR 

400,09 100,00 300,00 A0o0 

400,00 100,009 300,00 400 

200,00 200,00 600,00 B00 

cienta del so capital inscaluto, los 

en a cancelario dentro del plazo 

a partir de la inscripción del 

os Estatutos de la Compañia 

A. Enel Registro Mercantil. 
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CERTIFICACION 

  

Número Operación CIC101000001987 

Hemos recibido de yA 

Nombre Aporte . 
DI RICO MARTINEZ ALBERTO ALEXANDER 100.00 

DI RICO MARTINEZ ANDRES EDUARDO 100.00 

( Tota 200.00 

La suma de : 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 

centavos  “ 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA en formación que se denominará : 

DIRICOFOOD SOLUTIONS S.A. 

) 
Y, 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

: a 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 

SOCIEDAD ANONIMA deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 

presentó para la aprobación. 

Atentamente, 

QUITO Miércoles, Octubre 18, 2006 Crisol Taojuo 
     FECHA 

FIRMA AUTORIZADA 

f 
a 

Page l of! 
í 

0341527 

 



I 
O UT EAN LA EAN AO LA AA AMAIA A LANA TOMAN LAS o A ALA AAA A ELA DILE Y TA ir A 

IMPRIMIR 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7110797 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: PEREZ ESPINOSA FREDDY BRUNO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 12/10/2006 2:12:17 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- DIRICOFOOD SOLUTIONS S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 11/11/2006 

A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION ADMINISTRATIVA NO. ADM- 
031367 DE FECHA 10/12/2003 LA RESERYA DE DENOMINACION TENDRA UNA 
DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

BLAIR 

LCDA, SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DP CRETARIO GENERAL    

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 12/10/ 2006 
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- DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION ¿ 
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Í REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿7 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL * 

ELECCIONES 15/10/2006 

e RICO MARTINEZ ALBERTO ALEXANDER 
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REPUBLICA Dl DEL ECUADOR . f Za 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL. i fe 

ELECCIONES 15/10/2006 3 

CERTIFICADO DE VOTACION 
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Pr cl is ao ¡ E 
PROVINCIA » CANTON po 
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION Z 8 SUPERIOR E STUDIA s E 1%á AURA GUERRERO 
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DI RICO MARTINEZ ALBERTO ALEXANDER 7 , SA ECZABETH $ : 
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Dame d0í- £ Di52 90304 de go caro :    

     

    

   
   

    
   

  

    

 



£900N+2 

tora ante mie en fe de ello  confiero esta TERCERA 

COFIA CERTIFICADA, —de ina COMSTITUCION DE COMPAÑIA 

DIRICOFDOOD SOLUTIONS S. fl, debidamente firmada * 

liada em BE
 E fecha de mui 

celebración 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOS QUITO 

e rr 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.LJ. 
CERO CERO CINCO MIL TREINTA Y TRES del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO 

de 22 de diciembre del 2.006, bajo el número 117 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Queda 

archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de 
la Compañía * DIRICOFOOD SOLUTIONS S. A.”, otorgada el 06 de noviembre del 
2.006, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPEIMO: el, Distrito Metropolitano de Quito, DR. 
FERNANDO POLO ELMIR+«"Se da así cumplimiéhtg, a lo dispuesto en el Artículo 
SEGUNDO de la citada R on de contormidad 4 lo,establecido en el Decreto 733 de 22 

    

  
 



C900075 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.07. 3246 

Quito, 6 FEB 2007 

Señores 

PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía DIRICOFOOD SOLUTIONS S.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, , 

C( . Yictor Ceváttos-Vá      
'ARIO GE: 

   


